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É REPUBLICA DEL ECUADOR . ' :: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ÁBSOR- 
CION DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA AUTOMOTRIZ 
S.A.C.. (absorbente) con la compañía ALUMEC S.A.C.!. 
(absorbida); AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE- 
ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE, PA 

Se comunica al público que la compañía PROVEEDORA 
AUTOMOTRIZ S.A.C.!. absorvió a la com pañía: -ALUMEC 
S.A.C.L.; aumentó su capltal'9A"USDS.1: 1406 ,004y; ré-.: |. a 
formó sus estatutos por Esertura pública otórgda ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitang de a ITo 
el tro. de noviembre, del.2006, tus aprobada: por la; Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolució 6, 
07.Q.1J.001484 de 3 de abril de 2007: , . 

    

1.- LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTI- 
TUCION, QUITO: 27/4/1964, '  - 
FECHA DE SU INSCRIPCION EN El REaIsto Mén. 
CANTIL: 8/5/1964, —* > pd 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: QUITO, PICHINCHA. 

3.- DURACION: Hasta el 6 de Julio de 2038. 

4.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.200.000.00 divido on: ac: 
ciones de US$ 1 cada una. : 

5.- OBJETO: Su actividad 'prédominante es: La Importa 
ción, comercialización, distribución y exportación de.. vé- 
hículos, motores y repuestos automotrices, la productión, 
importación, comercialización, exportación y desarrollo de 
lubricantes, refrigerantes, anticongelantes, aditivos, acce- 
sorios y demás afines automotrices... ; 

6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION | LEGÁL: 

La compañía está administrada por el Presidentd,:Vice- 

presidentes, Gerente General y el Subgerente.* El. repre- 
sentante legal es el Gerente General. , e 

Quito, 3 de abril de 2007 
a 

Dr. Marcelo. Icaza Pónce           
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